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Dcst ino: Dl iSl^CIIO DIi l .  MINIS IRo

Asunto:  Sol ic i tud de levantamiento de las med¡das re lacionaoas con ta
c0nf¡dencia l ¡dad de la información

Respetado Señor lvlinistro :

Para el Consejo Nacional de Operación del sector eléctrico en ejercicio de
las funciones que la Ley I43 de 1994 le asigna, de acordar los aspectos
técnicos que garant icen una operación segura,  conf¡able y económica y ser
el  e jecutor  del  Reglamento de Operac¡ón,  es ¡mportante dar le a conocer la
preocupación que las medidas re lacionadas con la conf id encja l ¡dad de la
informac¡ón ha generado, por considerar que con las mismas se está
ponjendo en r¡esgo la conf¡abi l idad y segur idad de la operac¡ón de¡
S¡stema.

Efectivamente, desde la exped¡ción y entrada en v¡gencia de la Resolución
CREG 006 de 2009 "Por la cual se exp¡den normas para el manejo de
información or¡entadas a promover y preservar la l¡bre competenc¡a en el
Mercado de Energía Mayor¡sta" y las Resoluciones que la complementaron,
el operador del sistema y el Consejo Nac¡onal de Operación dirigieron
var ias comunicacionesr a la CREG, en las que se le mani festó la
preocupación por las consecuencias que sobre la operación del Sistema
estaba causando la medida de mantener co nfidencia lidad de la información
que producen el CND y el ASIC, a part¡r de las ofertas de precios y
dec¡arac¡ón de disponibi l idad de las plantas y o unidades del  SIN, como
resul tado del  cálculo del  despacho programado y redespacho.

I  c o m u n i c a c i o n e s  d e l c N o  d e l l l d e f e b r e r o , 3 0 d e m a r ¿ o , 1 6 d € a b r i l , 2 0 d e m a y o , l g d e j u n l o y 2 d e

octubre de 2009 y comuñicación de XM del  24 de sept i€mbre de 2009.
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El 5 de octubre de 2009 teniendo en cuenta que el Ministerio de N4inas y
Energía exp¡dió la Resoluc¡ón 18-1654 de 2009, Dor la cual  se declaró un
racionam¡ento programado de gas y que se presentaba una s¡tuación de
caudales bajos en los r íos debido al  fenómeno de El  Niño,  la Com¡sión
publ icó la Resolución CREG 127 de 2009 por la cual  se suspendió la
aplicación de las normas sobre manejo confidencial de la información en el
lvlercado Mayor¡sta, con excepción de las ofertas de precios presentadas al
CND por los agentes.

Posteriormente y dado que la Comisión (...)"cons¡deró conven¡ente hacer
pública toda la ¡nformac¡ón del Mercado Mayorista s¡n retrasos, para
favorecer las cond¡c¡ones que perm¡tan mejorar la prec¡s¡ón en la
operación de los embalses,"2, se expid¡ó y publicó la Resoluc¡ón CREG 159
de 2009, por la cual se suspendió en su totalidad el manejo confldencial de
la información hasta tanto el lvl¡nister¡o de Minas y Energía declare Ia
f inal izac¡ón del  Racionam¡ento Programado de Gas Natural ,  que in¡c ió con
la expedición de la resolución del lvlin¡sterio de l'linas y EnergÍa número
18-1654 de 2009 ó el  IDEAM informe oue han retornado las cond¡ciones
normales a¡  Pací f ico Sur a l teradas por e l  fenómeno de El  Niño,  lo ú l t imo
que ocurra,  momento en el  cual  apl icarán inmediatamente las
Resoluciones CREG-006 y CREG-015 de 2009.

Por lo anter ior ,  y  dado que la medida de suspensión de la conf idencia l idad
de la lnformación del lYercado Mayorista es transitoria y en este momento
solo depende de la declaratoria de la final¡zac¡ón del Rac¡onam¡ento
Programado de gas natural  por parte del  ¡4 in ister io de ¡4 inas y Energía,  e l
Consejo Nac¡onal de Operac¡ón se ve en la obl¡gación de manifestarle el
impacto que dicha medida ha tenido sobre la operaciÓn del Sistema
Interconectado Nacional y las d¡ficultades que se presentaron para el
cumplimiento cabai de las funciones de Ley por parte del CNO, además de
otros asDectos que consideramos deben ser tenidos en cuenta.

Respecto a la motivación de la expedición de la ResoluciÓn CREG 006 de
2009, es importante recordar que la misma se ub¡ca en la esfera del
ejercicio de la función legal de la Comisión de promover y preservar la
competencia,  para lo cual  la medida de conf idencia l ¡d ad se toma ( . . . )  "con

'z Extracto textual de los considerandos de la Resolución CREG 159 de 2009
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el fin de ev¡tar que d¡cha información se util¡ce para la conformación y/o
a p I icación de estra teg ¡a s a n t¡ com pet it¡ v a sB.

La dificultad frente a esta circunstancia es que una med¡da cuyo propósito
está orientado claramente a la prevención de prácticas anticompetitivas en
el l4ercado Mayorista de Energía, termina afectando la operación del SIN y
el cumplimiento de la función legal del Consejo, tal como lo exponemos a
cont in uación:

La información energét¡ca oportuna y en tiempo real asociada a la
coordinación y planeación de la operación, ha permitido que los
d¡stintos agentes involucrados aporten elementos para la toma de
decis iones del  Centro Nacional  de Despacho, en la medida que se
tiene mayor conoc¡m¡ento acerca del desempeño de los sistemas y
los efectos en el STN, STR'S y SDL'S ocasionados por decisiones
operat¡vas. Gracias a lo anterior se han generado las s¡nergias
necesar¡as en la operación, para plantear las mejores soluc¡ones
ante los efectos de las indisponibilidades de los activos en el SIN, lo
cual en defin¡tiva se logra compartiendo los modelos operativos, las
bases de información y la información diar¡a operativa'

La med¡da de mantener la confide ncia lidad de la información
energética genera r¡esgos operat¡vos ante la ocurrencia de un evento
en el que se compromete la segur¡dad y confiabllidad del SIN, ya
que en situaciones de contingencia y restablec¡miento son
importantes las sinergias entre los distintos agentes del sistema, que
necesariamente impl¡can intercambio de ¡nformac¡Ón.

Desde el punto de vista legal, en el literal e) del Artículo 34 LeY !43
de 1994 se Drevé que el Centro Nacional de Despacho entre otras
tiene la función de "e) Informar periódicamente al Conseio Nac¡onal
de oDerac¡ón acerca de la oDerac¡ón real y esperada de los recursos
del s¡stema ¡nterconectado nac¡onal y de los r¡esgos para atender
conf¡ablemente la demanda;", obligac¡ón legal que responde a la
imDortancia vital que la información tiene para la operación del

Exkacto textLral d€ los Considerandos de la Resoluc¡ón CREG 006 de 2009
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Sistema, el planeamiento energético y para garantizar que su
operac¡ón sea confiable, segura y económica,

- Una medida de confidencialidad sobre la información como la
prev¡sta en la Reso¡uc¡ón CREG 006 de 2009 y sus modificaciones,
no permite que el CND cumpla con su obligac¡ón legal y al establecer
que la ¡nformación solo estaré disponible en cualquier momento para
el CND y el ASIC, la Comisión de Regulación de Energía y Gas, la
Superintendencia de Servicios Públ¡cos Dom¡ciliarios y las otras
autoridades de control, no permite que el Consejo cuente con los
elementos necesarios para la toma de dec¡siones técnicas, las
recomendaciones y alertas tempranas que es su obligación de Ley
producir.

Por lo anter¡ormente expuesto, ponemos a su cons¡deración nuestra
sol¡citud de derogatoria de la Resolución CREG 006 de 2009.

Resoetuosamente,

C,C. i  Sr. Tomás González Estrada - Viceministro de ¡4inas y Energla
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